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Publíquese la lista de admitidos y excluídos en el
Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la
convocatoria (BOME núm. 3.820 de 26 de octubre de
2001).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
30/1992, de 26 de Noviembre, así como el artículo 20
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de
ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DIAS
hábiles.

Melilla, 21 de enero de 2004.
La Secretaria Técnica de Administraciones

Públicas. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
164.- El Excmo. Sr. Consejero de

Administraciones Públicas, por Orden número 0017,
de 12 de enero de 2004 ha dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el plazo de presentación de
reclamaciones a las listas provisionales para tomar
parte en el proceso de funcionarización, por el
presente VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1°.- De conformidad con lo dispuesto en las
Normas Generales de aplicación a dicha convocatoria,
publicadas en el B.O.ME. número 3.970, de 4 de
abril de 2003, el tribunal de selección quedará
constituido por las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

lltma. Sra. Viceconsejera de Recursos Humanos

D.ª Catalina Muriel García

SECRETARIO:

D. Carlos Rolín Rodríguez

VOCALES:

Representante de la Administración del Estado:

D. Manuel Requena Cabo

Funcionarios de Carrera:

D. Juan Palomo Picón

D.ª Francisca Fernández Santos

D.ª Elisa García Jaimez

D.ª M.ª Isabel Caña Alcoba

Representantes Sindicales:

D. Carlos Pichoto Urbano

D. Juan José Aguilera Sánchez

D. José E. Carrasco Salmerón

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Excmo. Sr. Consejero de Administraciones
Públicas.

D. Miguel Marín Cobos

SECRETARIO:

D.ª M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

VOCALES:

Representante de la Administración del Estado:

D. José Luis Vereda Calvo

Funcionarios de carrera:

D.ª Angustias Guijarro Almécija

D.ª M.ª Elisa López Chorro

D.ª Silvia Soler Jiménez


